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forma: Presidente, el Director de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Madrid; Vocales, los Directores de las restantes Escue
las Superiores, un Catedrático por cada una de ias referidas 
Escuelas a propuesta de los claustros respectivos. dos represen
tantes de la AsooiaciónNaciona¡ de &scuelas Superiores de 
Bellas Artes, . a propuesta del Delegado Nacional de Asociacio
nes; Secretario, un funcionario de lOS Cuerpos Generales de 
.¡\~lnistracíón CivÍl fiel Estado (;()n destino . en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Madrid designado por la Dirección 
General de Bellas Artes. 

La Comisión podrá funelonar en pleno o en ponencias de
sIgnadas por su Presidente. 

Par V. 1. se adoptarán las medidas necesarias para la mayor 
eficacia de los trabajos de esta Comisión. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef~tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

LImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

MINISTE'RIO DE TRABAJ O 

RESOLUCION de la Dirección . General de Orde
nación del Trabajo interpretativa del régimen de 
la jornada máxima ordinaria laboral en Zas Regla
mentaciones de Trabajo ' y en los Convenios Colec
tivos, 

Uustrisimos señores : 

El Decreto de 1 de julio de 1931, elevado a rango de Ley 
el 9' de septiembre de dicho año, estableció el régimen legal de 
la jornada máxima de tra.b8,jo en conformidad plena con lo de
terminado ' por los Convenios de la ÚI r. T., números 1 (sobre 
horas de trabajo en la industria 1919) y 30 (relativo a horas 
de trabajo en comercios y oficinas, 1900). 

El e~preSado régimen. legWl de jornada máxima de trabajo 
se ha venido concretando, para su apliCación a las distintas ac
tividades; . en las. Reglamentaciones laborales, que constituyen, 
con arreglo a la Ley de 16 de ootubre de 1942. el sistema de 
condiciones minimas a que han de ajustarse las condiciones de 
trabajo entre los · empresariOS y su persona.!, y en los Convenios 
Colectivos concertados por los representantes de las parles al 
amparo de la Ley de 2>4 de abril de 1958, sin que dichas dispo
siciones y pactos puedan, en ningún caso, implicar condiciones 
13iborales menos .favombles que las establecidas por las Leyes 

, y ReglamentOs de carácter general. 
, Con objeto de evitar las dudas que puedan surgir, no obs
tante lo que se e~presa en el párrafo anterior, sobre si en algún 
caso la aplicación de lo establecido en una Reglamentación: de 
Trabajo o en un Convenio Colectivo pUdiera significar una jor
nada laboral de mayor duración que la fijada en' el Decreto de 
1 de julio de 19'31, mediante esta Resolución se interpreta por 
vía general que no cabe que ]:a jornada máxima de trabajo exi
gible, de conformidad con lo establecido por una Reglamentar 
ción laboral o en un Convenio Colectivo, sea men06 favorable 

. que la fijada por la mencionada Ley de 9 de septiembre de 1931-
En atención a lo e~puesto, esta Dirección General de Orde

nación del Trabajo, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 71, a. a), del Decreto 2IJ8/,1960, de 18 de febrero, ha re
suelto lo que sigue: 

La jornada máxima de trabajo en tOdas las ·actividades OOID
prendidas en el Decreto de 1 de julio de 1931, ratüicado como 
Ley con fecha 9 de septiembre del propio añó, es la que se fija 
oen esta disposición legal. sin que la aplicación de lo establecido 
respecto de dicha materia en tina Reglamentación de Trabajo 
o en un Convenio Colectivo pueda implicar la exigencia de una. 
jornada ordinaria laboral de mayor duración que la fijada por 
la mencionada Ley de 9 de septiembre de 1931. 

W que digo a VV. I1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Director general, Jesús Po

sada Cacho. 

I1mos, Sres . Delegados prOvinciales de 'I'cab3ijo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se tnte· 
gra la Inspección Nacional de Extensión Agraria 
con la Escuela Central de Capacitación Agraria. 

Ilustri$mo señor : 

La Orden ministerial de 19 ·de febrero de 1964 encarga a ia 
.Inspección. Nacional del Servicio de Extensión Agraria la pre
paración especial de quienes tengan encomendad'a alguna de las 
distintas formas de capacitación de agricultores 

Dicha preparación. que se viene efectuando en distintos Cen
tros dependientes de esa Dirección General. ha de concentrarse 
en el de San Fernando de HenlU."es. donde también se deslU."ro
llarán actividades dirigidas a la formación y adiestr3iIDiento de 
~icul,tores, 

PlU."a · obtener los mejores resultados con esta labor, es pre
ciso que tOdas las actividades de explotación y enseñanza que 
se desarrollen 'en ia citada finca de San Fernando de Henares 
respondan a una orientación bien definida y sean adecuadas a 
los fines didácticos que se persiguen. Por ello se considera cort
veniente in,tegrar este Centro y la Inspección Nacional mencio
nada, adoptando la denominación de Escuela Central de Ca,pa
ci,tación Agnu'ia. 

En consecuencia, este Ministerio ha te¡nido a bien disponer: 
Se i.ntegra la Inspección Nacional de Extensión Agraria con 

la Escuela Central de Ca,paci,tación Agraria, que se establece 
en la finca «El Palomar», del termino inUlTlictpal de San Fer
nando de Henares. EL ' personal de la citada Inspección qUeda 
adscrito al nuevo Centro y el cargo de I~tor naciona.! cam
bi·a esta denominación por la Director de la Escuela Central 
de Capacitación Agraria. . ' 

Lo que OOIDUIIlico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios ' guarde a V. r. muchos años. . 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación Agraria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 sobre creación de · 
la Junta Asesora de la Dirección General de Ex· 
pansión Comercial. 

Ilustisimos señores: 

La eXlperiencl1¡1. adquirida en la poUtica de fomento de ~ ex
pootación demuestra. que ésta presenta, desde el punto de viBta 
administrativo, una creciente complejidad en razón de la. plura- . 
lidad de · ÓTgalDOS e insU'umentos administrllitivos, de la circuns· 
tancia de desarrollarse los progrnmas de E~a.nsión Comeroial 
en gran pa!'1te en el extranjero y de las fórmulas de colaborar 
ción que la AdministnLción est3iblece con empresas, agrupacio
nes sectodales y entidades de diversa naturaleza relacionadas 
con ~a exportación. 

Paca hacer frente ordenadamente a estos problemas se con- · 
sidera necesario crear ima Junta Asesora, que de manera per
manente informe a la Dirección General de Expansión Comer
cial sobre los aspectos jurídicos y administr3ltivos de los pro
gramas de fomento de la e~portación e intervenga en las pro
puestas y realización de gastos pÚblicos qué originen la ejecu-
ción de estos programas. _ 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l· En la Direcc1ón General de Expansión Comercial existirá 
una Junta Asesoca presidida por el Director general de Expan
sión Comercial e integrada por el Subdirector general de Fa
mento de ~a Expor,tación, el Comisario general de Ferias y Ex
posiciones, el Oficial' Mayor del Depar'tamen'to. el Interventoq
delegado de Hacienda, un Abogado del Estado de la Asesoría 
Jurídica del Departamen.to y el Secretario general de la Direc
ción General de Expansión Comercial. que actuará como Secre
tario de la Jun ta 

2. El Direotor ' general de Ex·pansión Comer<;ial podrá dele
gar la presidencia de ~a Junta en el SubcMrector general de 
Fomenlto de la Exportación. 


